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Bases	del	“Concurso	de	Ensayo	Tocqueville-UAI”	

Convocatoria	2022	
	
	
Perfil	de	los/as	postulantes	

• Estudiantes	e	investigadores/as	de	posgrado	de	las	distintas	universidades	chilenas.	
• La	afiliación	a	la	institución	debe	ser	justificada	mediante	documento	acreditativo.		

	
Temática	del	ensayo	

• Aspectos	 de	 la	 obra	 de	 Tocqueville	 en	 el	 marco	 de	 la	 teoría	 de	 política	
contemporánea	y	en	el	 contexto	de	 la	 crisis	de	 las	democracias	 contemporáneas,	
con	especial	atención	a	Latinoamérica,	de	acuerdo	con	lo	indicado	en	el	objetivo	de	
la	convocatoria.	

	
Características	de	la	postulación	

• El	ensayo	deberá	ser	un	 trabajo	original	e	 inédito	en	su	 totalidad	y	no	haber	sido	
presentado	anteriormente	a	ninguna	revista	para	su	publicación,	ni	estar	pendiente	
de	fallo	en	otro	concurso.	

• El	ensayo	es	de	autoría	 individual.	Además,	cada	postulante	sólo	puede	presentar	
un	ensayo.	

• El	ensayo	puede	ser	presentado	en	el	idioma	español,	inglés	o	francés.		
• El	ensayo	debe	estar	preparado	para	evaluación	ciega:	no	debe	figurar	ningún	dato	

personal,	 académico	 o	 científico	 del/la	 autor/a	 en	 ninguna	 parte	 del	 trabajo.	 Se	
sustituirá	por	la	palabra	“AUTOR/A”.	

• El	ensayo	debe	ser	precedido	por	un	resumen,	redactado	en	el	idioma	del	trabajo,	
de	una	extensión	máxima	de	150	palabras.	

	
Formato	del	ensayo	

• El	ensayo	será	entregado	en	formato	.docx,	con	fuente	Times	New	Roman	tamaño	
12	 para	 título/subtítulo,	 resumen,	 cuerpo	 del	 texto	 y	 bibliografía;	 y	 Times	 New	
Roman	tamaño	10	para	notas	y	gráficas/cuadros.	El	interlineado	será	de	1,5	puntos	
en	todo	el	ensayo.	No	se	aceptarán	archivos	.odt	ni	PDF.	
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• La	extensión	máxima	del	ensayo	es	de	10.000	palabras,	incluyendo	título/subtítulo,	

cuerpo	del	texto,	resumen,	notas,	gráficas/cuadros	y	bibliografía.		
• El	ensayo	deberá	respetar	las	convenciones	de	un	texto	académico	y	publicable.		
• El	estilo	de	citación	es	libre	pero	debe	ser	coherente.	

	
Fechas	de	la	postulación	

• Cierre	de	la	convocatoria:	31	de	enero	de	2023.		
• Resolución	del	premio:	24	de	marzo	de	2023.	

	
Comité	Evaluador	

• El	 Comité	 Evaluador	 estará	 conformado	 por	 miembros	 del	 Comité	 Editorial	 de	
Cuadernos	Tocqueville.	

• Criterios	de	la	evaluación	de	los	ensayos:	
–	Cumplimiento	de	los	requisitos	formales.	
–	Atingencia	del	tema	en	relación	al	objeto	de	la	convocatoria.	
–	Aporte	al	estado	de	la	cuestión.	
–	Novedad	u	originalidad	del	enfoque.		
–	Uso	de	bibliografía	relevante.	
–	Claridad	de	la	redacción,	precisión	en	la	argumentación,	ortografía.	

• El	 fallo	 del	 Comité	 Evaluador	 será	 inapelable	 y	 el	 concurso	 podrá	 declararse	
desierto.	

• La	resolución	del	Comité	Evaluador	será	notificada	a	los/as	postulantes	a	través	de	
correo	 electrónico.	 Se	 comunicará	 asimismo	 a	 través	 de	 la	 web	 y	 RR.SS.	 de	 la	
Cátedra	Alexis	de	Tocqueville	y	de	la	UAI.		

• Las	postulaciones	que	no	cumplan	con	todos	los	requisitos	de	estas	bases	no	serán	
aceptadas.		

	
Premio	

• Honorarios	de	$500.000.	
• Diploma	acreditativo	de	ganador/a	del	concurso.	
• Por	 recomendación	del	Comité	Evaluador	el	 ensayo	ganador	 será	publicado	en	el	

volumen	3	de	Cuadernos	Tocqueville	(2023).		
	

La	participación	en	el	concurso	supone	la	aceptación	de	las	bases.	
	


